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DESTINA AL FUNCIONARIO DON MATIAS 
RAMIREZ RAMIREZ A LA DIRECCIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE, ASEO Y ORNATO. 

-------------------------------------' 
INDEPENDENCIA, Z 5 ENE 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3 50/2016.

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Las necesidades del 
Servicio; La providencia N°121 de 21 de enero de 2016, del Administrador 
Municipal; lo dispuesto en la ley 18.883, Estatuto Administrativo para 
funcionarios municipales; y en uso de las facultades y atribuciones que me 
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

DESTÍNASE, a contar del 25 de enero de 2016, al 
funcionario don MATIAS RAMIREZ RAMIREZ, cédula de identidad 

, grado 18°, Escalafón Auxiliar, a la DIRECCIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE, ASEO Y ORNATO. 

Direcciones y 
ARCHÍVESE. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE, a las 
Departamentos Municipales que corresponda, hecho 

GUERRA 
ABOOABO~--

ARIO MUNICIPAL(S) EPENDENCIA 

FGC/~L11 pmu.
TRANSCRITO A: Alcaldía- Administrador Municipal-Secretaria Municipal
Jurídico - Control - Administración y finanzas- DIMAO- Personal (2) 
Interesado- Of de Partes. 


